
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole que 

correspondió por reparto el presente proceso ejecutivo. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 18 de Mayo de 2023. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: INMOBILIARIA ALIADOS COMERCIALES S.A.S. 

DEMANDADO: CORPORACIÓN DE ATENCIÓN INTEGRAL Y OTROS 

RADICACIÓN:  760014003007-2023-00391-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 1317 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Viene al despacho el presente proceso EJECUTIVO  DE MINIMA CUANTIA  interpuesto 

por INMOBILIARIA ALIADOS COMERCIALES S.A.S. en contra, CORPORACIÓN 

DE ATENCIÓN INTEGRAL Y OTROS. de conformidad con lo preceptuado por el 

artículo 82 y ss, 468 del C.G.P. y ley 2213 del 2022. 

 

Pretende la parte demandante, que se libre mandamiento ejecutivo de pago en contra de 

CORPORACIÓN DE ATENCIÓN INTEGRAL con Nit. 800138582 y el señor ÁLVARO 

ENRIQUE BUSTOS MEJÍA con Cédula de Ciudadanía 14.876.951 e INDUMAQUIL 

NIT.900.391.175 en calidad de codeudores del arrendatario por el valor de TREINTA Y 

CUATRO MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CERO 

CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($34.344.052) discriminados de la siguiente 

manera: 

a. Por concepto de canon de servicios públicos DOCE MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE 

($12.859.219) justificado como aparece en el hecho quinto. 

b. A título de pena, en los términos de la Cláusula Vigésima Segunda del Contrato de 

Arrendamiento suscrito la suma de VEINTIUN MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 

($21.484.833) justificado como aparece en el hecho Séptimo. 

SEGUNDO. Que se condene a los demandados al pago de las costas y gastos del presente 

proceso. 

  

Allega como titulo ejecutivo base de la ejecución, contrato de arrendamiento, Contrato de 

arrendamiento suscrito entre INMOBILIARIA BIENES PREMIER SAS con Nit. 

900.483.426-0 y las partes referidas como arrendatario y codeudores con fecha  del 17 de 

mayo de 2014 y . Contrato de Cesión de contrato de arrendamiento con fecha del 1 de junio 

de 2014 entre INMOBILIARIA BIENES PREMIER SAS con Nit. 900.483.426-0 y la 

INMOBILIARIA ALIADOS COMERCIALES SAS., en donde se indica en la clausula sexta 

respecto de las obligaciones por servicios públicos, que:  



 

Y respecto del incumplimiento del contrato que;  

 

 

 

Luego de examinada la demanda presentada por la parte actora, se advierte que la parte 

demandante no allego copia de los recibos públicos, debidamente cancelados por el actor, 

cuyos valores pretende ejecutar, valga decir:  

“DOCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($12.859.219) discriminadas así: 

1. EMCALI: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($7´464.998). 

2. GASES DE OCCIDENTE: NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($94.783). 

3. ACUEDUCTO CAÑASGORDAS: CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($5´299.438)”  

 

Así las cosas, no debe olvidarse que para que una obligación preste mérito ejecutivo, debe 

reunir los requisitos señalados por la ley, es decir los establecidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso: 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y 

los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso 

no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184.” 



Sea cual fuere el origen de la obligación contenida en el documento público o privado, para 

poder demandar ejecutivamente se requiere de ciertas características a saber: 

a). QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXPRESA: quiere decir, que en él esté identificada la 

prestación debida, de manera que no haya duda alguna de que existe una acreencia a cargo 

de un deudor y en favor de un acreedor1 

B). QUE LA OBLIGACIÓN SEA CLARA: significa que tal prestación se identifique 

plenamente, sin dificultades, o lo que es lo mismo, que no haya duda alguna de la naturaleza, 

límites, alcance y demás elementos de la prestación cuyo recaudo se pretende2 

C) QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXIGIBLE: tiene que ver con la circunstancia de que 

pueda demandarse su pago o cumplimiento, lo cual corrientemente ocurre cuando ha vencido 

el plazo o se ha cumplido la condición a la que estaba sujeta3 

En este sentido, el proceso ejecutivo parte de la existencia del título base de ejecución, que 

por sí mismo sea plena prueba (nulla executio sine títulos), pues con éste se pretende obtener 

el forzado cumplimiento de la obligación debida. Acorde con ello, tal documento debe 

producir al fallador tal grado de certeza, que no sea necesario acudir a otros medios distintos 

a la mera observación, para que de él se desprenda, al menos en principio, una prestación 

insatisfecha, pues de las características propias de este tipo de procesos, es que no se tratan 

de discutir el derecho reclamado, por el contrario, al estar el mismo plenamente demostrado, 

se pretende obtener su cumplimiento.  

Al respecto el artículo 14  de la Ley 820 del 2003, es muy claro al indicar : “ Exigibilidad. Las 

obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 

ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto 

en los Códigos Civil y de Procedimiento Civil. En cuanto a las deudas a cargo del 

arrendatario por concepto de servicios públicos domiciliarios o expensas comunes dejadas 

de pagar, el arrendador podrá repetir lo pagado contra el arrendatario por la vía ejecutiva 

mediante la presentación de las facturas, comprobantes o recibos de las correspondientes 

empresas debidamente canceladas y la manifestación que haga el demandante bajo la 

gravedad del juramento de que dichas facturas fueron canceladas por él, la cual se entenderá 

prestada con la presentación de la demanda.” 

En consideración a lo expuesto, logra apreciarse que el documento aportado como título 

ejecutivo no contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible porque existe duda 

sobre la naturaleza, límites y alcances de la prestación cuyo recaudo se pretende.  De igual 

manera, no podrá librarse mandamiento ejecutivo por la pretensión: “b. A título de pena, en 

los términos de la Cláusula Vigésima Segunda del Contrato de Arrendamiento suscrito la 

suma de VEINTIUN MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($21.484.833) justificado como aparece 

en el hecho Séptimo.” Teniendo en cuenta que el origen de la misma, esta enmarcado 

conforme a los hechos de la demanda, por el incumplimiento del arrendatario en el pago de 

los valores que, por servicios públicos, dejados de cancelar y tuvo que pagar el demandante, 

arrendador que conforme a este auto no esta probado.  

 

 Por lo antedicho, el despacho se abstendrá de librar orden de pago 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

 

RESUELVE 

                                                           
1 RAMIRO BEJARANO GUZMÁN. PROCESOS DECLARATIVOS, ARBITRALES Y EJECUTIVOS. SEXTA EDICIÓN. 
EDITORIAL TEMIS. PAG 446. 
2  Ibídem 
3 Ibídem 
 



PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por INMOBILIARIA 

ALIADOS COMERCIALES S.A.S. contra la CORPORACIÓN DE ATENCIÓN 

INTEGRAL Y OTROS por lo dicho en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Se ordena la devolución de los anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose por haber sido presentada la demanda y sus anexos en forma digital.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 19 DE MAYO DEL 2023 
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